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  Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

- Aceptar la sustitución que hace el abogado JORGE ALBERTO SÁNCHEZ 

HURTADO, a favor del abogado JOSÉ ANDRÉS HERAZO TURIZO, a quien se le 

reconoce personería para representar al demandante en los mismos términos 

del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No.  __15___   Hoy  __30-03-2023___ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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